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ii cartas que contengan valores deberán ir certiñ- 
ii¿Mydi igídas a nombre del citado Subdirector. 

l o i números que se reclamen después de transcu* 
.reos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
"nalprecio de venta, o sea a 3 8 céntimo» los 

iellíocorriente y a 63 los de anteriores.

Dti LOS ANUNCIOS
Doce y medio por cada palabra. A

origínet acompañará un sello móvil da 50 céntimo 
por cada inserción.

Los anunciGS abiigados si pago, avie se in sertarán 
previo abono o cuando haya persona en la espita' 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobar- 
aadpr, por ofleio; exceptuándose, según está prave- 
nido, las de! Excmo. Sr. Capitán general de la Regtí n.

A todo recibo de anuncio acompañará un eje:nplaj 
del Boletín respectivo como comprobante, ilen io d< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
rilar, que se solicitará en el oncio da remiiián dei 
original, los Centros cflcialés.

El Boletín OSo'el se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio. .
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DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Mot-n6?'-61 ®n Ia PenlnHu'm islas adyacentas, Canarias y te- ♦ Inruodiatamento que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
nnVrt i r nr 8 , lca,sn.Íet08 a Ia legislación penin ular, a los veinte dias * Bo l h t ín  Of u íiAL, dispondrán quo se fijo un ejemplar en el sitio de 
8 iñl) promulí-aoión, si on ellas uo se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
ayOD rt I ■ ... , . , ....5 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

mtineia deRde nn/ * a®°l0rDd ao» obligatorias para la capital do # dad] de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
=== ^deepuérnaro Mo ^ ella, y desde cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

i,anTÍ6rabrePde 1^7) 6,8 paeblos de la mv-,na rrovincm. (Ley de 3 7 d6 oada sem¡8tre.
]ELÜi 

912 PARTE OFICIAL
ADES

reso ei!

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
iifo1, D0”8 ^*ctor’a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

1 las e Infantes y demás personas de la Augusta Real
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 marzo 1924).

r» SECCIÓN PRIMERA

De pa r t a me n t o s _min is t e r ia l e s

.0 GOBERNACION

?AS

nitor
D. Lli':

einP1^

REAL ORDEN

lajqrf6n^° procederse, según ha propuesto 
^no< Gobierno y Patronato de Veteri- 
tota] I ltu*at*es de España, a la renovación 
^do V'1 ^un^8« Va Q110 Por uo haber-e cele

- VpCc'ones parciales en los trienios co- 
^pndo9?tes’ todos sus miembros tienen 

S. \1 mandato para que fueron elegidos, 
Rey (q* D. g ). de conformidad con el 

Nec] a P^ptiesta do la Comisión perma- 
Consejo de Sanidad, se ha ser- 

loai®Pouer:
tin 86 convoque al Cuerpo de Veteri- 

'^tadpp1,6.8 para la renovación total de su 
, 2o - Gobierno y Patronato.
^^Pieta'1,6 a es*e efecto se elijan nueve Vocales 

nueve suplentes, que sustituyan 
penen desempeñando estos cargos

3 .° Que dicha elección se verifique según 
determina la Ordenanza de 10 de noviembre 
de 1006, recordando a los Sres. Gobernadores 
y Alcaldes lo dispuesto en el artículo 12 de la 
misma.

4 .° Que la votación de los compromisarios 
do los partidos judiciales se verifique el do
mingo, día t0 de abril próximo, y la de Vocales 
propietarios y suplentes por los compromisa
rios en las capitales de provincia el día 27 do 
mismo mes.

5 .° Que aquellos Profesores que por razón 
de distancia a las cabezas de partido o por 
impedírselo ocupaciones profesionales urgen
tes, no puedan personalmente concurrir al acto 
de la elección de compromisarios en la cabeza 
de partido, deben remitir, con tiempo debido, 
por correo certificado o en otra forma segura 
y con resguardo, a la Subdelegación respectiva, 
ia cédula sellada, que fse les enviará previa
mente, escribiendo en ella el nombre del com
promisario que votan., la firma del votante y 
la fecha de la remisión.

6 .° Que las listas y las papeletas a que se 
refiere el artículo 5.° de la Ordenanza citada, 
se remitan en aquellas capitales de provincia 
en las que hubiere más de un Subdelegado de 
Veterinaria al más antiguo de éstos, y que la 
elección en aquellas capitales pueda verificar
se en un solo local, el de la Inspección pro
vincial de Sanidad. Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provincias.

Lo que de Real orden digo a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de marzo de 1924.- El

M.C.D. 2022
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Subsecretario encargado del despacho, Martí 
nez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

^Gacela 8 marzo 1924).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.487.

Documentos cobratorios.
Según comunica telegráficamente el Excelen

tísimo señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, el Real decreto publicado en la Ga
ceta del sábado relativo al próximo presupues
to y modificación del año económico, no signi
fica detención ni debe producir paralización 
en la labor referente a la formación y apro
bación de los documentos cobratorios prepa
rados para el ejercicio de 1924-25, servicio a 
que debe continuar imprimiéndose la mayor 
actividad.

En virtud de la expresada orden se hace 
público en este periódico oficial para que los 
respectivos Alcaldes, dentro dentro del térmi
no más breve, den cumplimiento al servicio 
de confección de los documentos cobratorios 
con arreglo y bajo las responsabilidades regla
mentarias, que serán exigidas en caso de omi
sión o demora.

Zaragoza, 11 de marzo de 1921. — El Delega
do de Hacienda, Ceferino Velasco.

SECCIÓN QUINTA

DEPARTA MENTOSMINISTERIALES

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

Con fecha 22 de febrero último dice a esta 
Dirección general el Director general de Agri
cultura y Montes lo que sigue:

«limo. Sr.: El Director de la Estación Enoló- 
gica de Requena, en oficio del 15 del corriente 
mes, comunica a este Centro directivo lo que 
sigue: limo. Sr.: Tengo el honor de manifestar 
a V. I., con motivo de una consulta hecha en 
esta enológica, respecto al empleo en vinifica
ción del producto líquido «Tartrol sustitutivo 
de yeso A> que en el Puerto de Santa María 
(Cádiz), expende, según reza en los catálogos, 
Augusto Haupold, sucesor de C. Haupold, que 
el mencionado producto, que al parecer se ex
pende, como otros similares en las principales 
plazas comerciales de España, contiene entre 
otros ingredientes, entres los cuales destaca el 
ácido fosfórico como ingrediente realmente do
minante, y en gran cantidad el ácido sufúrioo 

libre, por lo cual me creo en el deber de so: 
ter el caso a V. L, haciéndole observar re-: 
teosamente que, según noticias, son varias 
casas, y no pocas las droguerías que expea: 
en España productos que, bajo el nombre 
enológicos, no son todos de legal empleo.: 
de notar que la composición de estos in? 
dientes y sus reacciones ulteriores está previ 
de modo que no es cosa fácil su descubrimi- 
to después de su empleo en vinificación. A : 
Estaciones Enológicas y demás Centros agro: 
micos que cuentan con apropiados labora 
rios, tal vez no les fuera difícil hacer la c h  
probación de cuanto consigno.

Lo que traslado a V. I. para su conocimie: 
y efectos que juzgue procedentes».

Lo que se hace público para conocimie: 
de los Gobernadores. Subdelegados de Fanti 
cia y Autoridades, para que vigilen, corrijan 
castiguen los hechos denunciados objeto de 
comunicación que se deja transcrita.

Madrid, 5 de marzo de 1924. El Director: 
neral de Sanidad, F. Morillo.
Señores Gobernadores civiles de las provine® 

Subdelegados de Farmacia y demás Auto: 
dades.

^Gaceta 1 marzo 192Í

.nauóau ¿8 la a 1 a ¡amartai Ciadas ís

Aprobado, en sesión de esta fecha, el Pre^ 
puesto extraordinario que se destina ai r- 
de atenciones sin formalizar, se hace Put), 
que conforme preceptúa el artículo 146 u^; 
vigente ley Municipal, dicho presupuesto 
expuesto al público, en el Negociado de Had 
da de la secretaría municipal, por término t 
quince días hábiles, contados desde el sig^: 
al de la publicación de este anuncio en el 6 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de q116^^ 
del expresado plazo puedan formularse Ia3 
clamaciones que se crean pertinentes. :

Zaragoza, 12 de marzo de 1924.—Por 
de S. E., Mariano Berdejo. — V.° B.°—El • 
de, Juan Fabiani.

Núm. 1.489.

AttlMEMU TERRITORIAL DE

Relación de los cargos de justicia 
vacantes en esta provincia, que han . 
veerse en renovación extraordinaria p j 5 
Tribunal pleno de esta Audiencia 
con sujeción al Real decreto de 80 de 
último y demás preceptos no derogado» 
ley de Justicia municipal.

Partido judicial de Ateca.
Jaraba, Juez; Ariza, Juez suplente; 

Juez; Carenas, Fiscal suplente, y
Juez.

M.C.D. 2022
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Partido judicial de Belchite.
r6cera Fiscal; Mono va, Juez suplente; Pue- 

bWe Abortón, Juez y Jaez suplente, y V.llar 
de los Navarros, Juez suplente.

Partido judicial de Borja.

1924}.

Niil
31 pre^ 
. alps; 

públi’-
146 de i 
to qu^ 
3 Hado 
mino 
siguió 
el BO^ 

ie dent-* 
se last-

Borja, Juez suplente y Fiscal; GalluI‘’ 
Purujosa, Juez; Novillas, Juez; 1 rasobares Fis
cal; Alberite, Fiscal; Bisimbre, Juez suplente 
y Fiscal; Bulbuente, Juez; Ainzón, Juez suplen
te. y Pozuelo, Juez suplente.

Partido judicial de Cariñena.
Cariñena, Fiscal; Mozota, Juez y Fiscal; He

rrera de los Navarros, Juez suplente, y Muei, 
Fiscal.

Partido judicial de Calatayud.
Mesones, Fiscal suplente, y Brea, Juez.

Partido judicial de Caspe.
Mequinenza, Juez suplente, y Caspe, Fiscal.

Partido judicial de Daroca.
Langa, Fiscal y Fiscal suplente; Romanos, 

Juez; Daroca, Juez y Fiscal; Used, Fiscal su
plente, y Las Querías, Juez suplente.

Partido judicial de Egea.
Orés, Juez suplente; Layana, Juez y Juez su

plente, y Ejea, Juez suplente.

Partido judicial de La Almunia.
Lacena, Juez y Juez suplente; La Almunia, 

Fiscal y Fiscal suplente; Botorrita, Juez; Cho-

des, Juez: Alcalá, Juez y Juez suplente; Epda, 
Fiscal; Salillas, Juez suplente; Riela, Fiscal y 
Urrea, Juez suplente, Fiscal y Fiscal suplente.

Partido judicial de Pina.
Bujaraloz, Fiscal; Farlete, Fiscal; Villafranca 

de Ebro, Fiscal.
Partido judicial de Sos.

Urriés, Juez; Encastillo, Juez suplente; Gasti- 
liscar, Fiscal; Isuerre, Juez suplente, y Artieda,
Juez.

Partido judicial de Tarazona.
Alcalá de Moncayo, Juez; Litago, Juez suplen

te; Lituénigo, Juez suplente; Los bayos, Fiscal 
suplente, y Malón, Juez y Juez suplente.

Partido judicial del Pilar.
Perdiguera. Juez y Fiscal suplente; San Mateo 

de Gallego, Juez suplente; AIfajann, Juez su
plente; Villanueva de Gállego, Fiscal y Fiscal 
suplente, y Puebla de Alfindén, Juez suplente.

Partido judicial de San Pablo.
Zaragoza, Fiscal, y El Burgo de Ebro, Juez

SUpara que los comprendidos en el art. 2.° de 
dicho Real decreto puedan alegar la Pre^e"¡ 
cia que en el mismo se establece, se maica ® 
plazo de quince días a contar de esta fecha, du 
cante el cual presentarán los que a car
gos de justicia municipal sus solicitudes en los 
juzgados de primera instancia correspondien
tes con los comprobantes de sus condiciones y 
méritos, todo debidamente re™tegrado

Zaragoza, 11 de marzo de 19^ -E^ecreta 
rio de Gobierno, Antonio Costa. — v. ti. 
Presidente, Pedro Marín.

acue': 
El Ale*

Nim. 1.385.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza

junic1^ 
deP^. 
por.r 

oct;^ 
los

.. CEBinncO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituí qu. s#

‘•■i se ha dictado con esta fecha la siguiente qei1anrA* ni Pósito de Novillas
qu Procidencia. —- Recibida en esta oficina de mi 24 al 29 del mes último, no han aatiefe- 

expresarán, y que durante el Pla^o de cinco dias comprendidos del^ en ariiculo d i Real 
dAn??8 deüdns, quedan incursos en el primer grado «- h Lra’nscurridusP ocho días desde la fecha de la pre- 
^l0 de 24 de diciembre de 1909, con la ^^“^^^"" edarán incursos en el segundo grado • 

sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 .por/OO qu mo8 Qn |a fo,.ma determinada 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediendose contra

61 aZliculo 66 y siguientes de la Instrucción de del Real decreto de referencia, se publica la 
en curaPlimiento de lo que dispone el menci siguiente relación el derecho que tienen de soi 

la '!ue anancl° ? 108 So°de .prem£ en el p1Bzo Indicado .nteriormenie. 
sus descubiertos con el recargo deljr me ^gr I juan Andróu.

Zaragoza, a 6 de marzo de 1924.— m ueie uv >

M.C.D. 2022
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DELACION Oü ® SB CITA

a- •

§

SOSBRES ÜE LOS OEUOüRES
O SÚS CAUSA H ABTBNTBS 'iOSBRES OE LOS F1Á0MES

MICHAS
OB LAS OBL1SAOIONBS CANTIDADES ADEUDIi

D1&. Mis. AEo.
Principe!

«interesas.

Pesetas.

o por 100 
ño recargo

Pesetas.

m 

fe»

9 Pascual Villanueva.................. Salvador Miñes. ... ..................

Po t a l

22

B8, .

Febrero 1923 104 

_________
104

5'20

5'20 1051

El 
y me 
toriall 
plieg. 
lo en

Lo; 
1924- 
mani 
glami

Léi 
José

Núm. 1.420.

9.* DIVISION HIDROLÓGIOO-F'ORESTAL Edrt 
Ea* 
cek

In cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluoial, en elca. 
lulo 3.°, en su artículo 25, Re acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes deftbr" 
último. ,

6.-L 
acore

Da 
Rodr 
de i 
nuac

Nim. 
de la 

licencia
Fecha 
de i» 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DHL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

Af  misic 
Guili 
la se 
terio

De 
Vale 
desti 
de 
Man 
en i 
cara 
eonc 
Mere 
aign

Dt 
?uie

A 
en k 
sea 
cpm 
tia 
^Üíl 
Nr 
ParE 
de s

“Pe 
•Has 
cali 
8ne

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

7
7
7
8

11
12
12
12
12
15
15
15
16
18
18
19
19
19
19
23
23
23
26
26
27
28
21
28
28
28
29
29

Ignacio Navarro Esteban....................  
Francisco Torralba Sagredo............ 
Antonio Sendre..................................... 
Adolfo Navarro Español. ..................  
Santiago Catalán Morer.... , .. . . 
Santos Chegoyen López ....................  
Pío Urge! Monlerde ..........................
Fermín Val Tejero. . . . ... ... ... 
Miguel Requermen Cagigas............  
Ensebio Casado Suncho ..................  
Eusebio Garda....................................... 
Benjamín Blocanal García..............
Narciso Leri Aragón................ ............
Benito Val................  . .......................
José Navarro..............................    . ,.
Alberto Grasa .......................................
Sebastián Martínez............................  
Isidro López..................................... ,.
Francisco Pardas................................  
Ramón Capdevila................................  
Arturo Romanos Modrego ,... . . 
Bernardino Rubio Mausez................
Julián Melendo...................................
Jesé Pon . .......................................... 
Pascual Navarro ................ ................
Luis Muñoz............................................  
Florencio García........ .................... . ...
Celso Bersabe .... ............................  
Eugeni® Sánchez..................................  
Francisco Izquierdo..........................
Luis Fernández ..................     .1
Lorenzo Fernández   ............... |

Alagón ,,,,
Zaragoza ....

Id. ....
Alhema ....
Bástago . .,
Mallón ,
Maluenda ..
Zaragoza ....
Tauste ...
Gallur ..,
Zaragoza

Id. ...
Mallón .., .
Sástago ....
Gallur
Zaragoza ....

Id. ...
Id. ....
Id. .
Id. . ..
Id. ..
Id. ..
Id. ,.
Id. . . .

Gallur ....
Letux ..

Id. ...
Lago tu ....
Zaragoza ,
Letux
Azuara ..,

Id. ...

Jornalero.
Id

Metalúrgico.
Médico.
Guarnicionero.
Jornalero.
Cobrador.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Estudiante.
Mayoral.
Zafia tero.
Jornalero.

Id.
Pescador.
Maestro.
Sacerdote.
Labrador.
Cesante.
Sacerdote.
Veterinario.
Barbero. :.,J

Zaragoza, 7 de marzo de 1924 — El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.* Cuñada. ^2
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.415.
Lécera.

El arriendo del arbitrio obligatorio de pesas 
y medidas se efectuará en estas Casas Consis
toriales el día 16 del actual, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifies
to en esta sed etaría.

Los repartimientos de rústica y urbana para 
19N-25 y la matrícula industrial hállanse de 
manifiesto en esta secretaría por el tiempo re
glamentario.

Lécera, 10 
José Can irán.

de marzo de 1924. — El Alcalde,

Edraclo de los

Núm. 1.319.

Calatayud. 

acuerdos adoptados por este 
Emno. Ayuntamiento, durante las sesiones 
celebradas en el finado mes de febrero.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del día 

o-Leida y aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Lar de baja del Padrón municipal a Eugenio 
cuando justifique lleva en el pueblo 

e Maluenda una residencia efectiva y conti- 
’^da de más de seis meses.

miA,Ar0^ar Jos siguientes informes: De la Co 
Gníirn d6 ^ementer¡os, autorizando a Rita 
, ,eii para colocar un sarcófago de piedra en

íura Preferente núm. 679 del Cemen- lcr¿o Católico.
Vale6-*8 Mercad9S, concediendo permiso a 
de<tiIlan° Diez, para instalar un puesto con

]n° n Ia v.en^a de frutas frescas en la plaza 
Martin pHsdtución; y otorgando licencia a 
en ja Jl.meno Marco, para instalar una garita 
^rnes^!*1118 P^za con destino a la venta de 
condi,.- escas? siempre que reúna las debidas 
Mercad°nes e --icio del Inspector de
ebnpin0^ colocándola en el lugar que de-
0,S0™!6!?»-

guient^p,u^?n de Obras, concediendo las si-
AElía 1Cpncias Para edificar:

enia*;.8, adesa, para construir un edificio 
Mmira con arreglo al plano que

^^DruPr1!8’ mediante el pago de los derechos 
en tarifa; a Antonio García Ci-

lruí1, u q 00 °-Car un zócalo de ladrillo y cons- 
a i ?>r ei? Ia casa de su propiedad nú-

?ara haoA Darrio Nuevo; a Benito Giménez, 
de reparación en la fachada

agente ÁUnL -4 de la Cuesta baja de la Peña; 
p6su C6S festín para sacar a línea la fachada

en el barranco do Soria; a Fe- 
SSen ]a. ueo'Para realizar obras de refor-

de o 6 e-isas de su propiedad núm. 2 de la
rreriaJu ü '11., y Gil y 18 de la de Víctor Bala- «v .« .vi, oo awiw.
^‘sobp?/Ol tés> Para cerrar con tapia un te- Quedar enterados de una Circular inserta 
ff9 su n 6 ia via pública, que linda con la en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en la que 
az’ya]a P^iedad, sita en el barrio déla se señalan Jas fechas en que habrán de cele-

'Cooperativa Eléctrica», para insta- 1 brarse en la capital los juicios de revisiones

lar un motor eléctrico marca «Diessel» en el 
puente Seco, ya que ha transcurrido el plazo de 
diez días para la información pública sin que 
se baya presentado reclamación alguna.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha.

Aprobar varias cuentas.
Id. el extracto de los acuerdos adoptados por 

el Exorno Ayuntamiento y Junta de Vocales 
asociados en las sesiones celebradas en el mes 
de enero.

Sesión ordinaria de’ día 13.— Aprobada el 
acta de la anterior, y hallándose presidiendo la 
sesión de este dia el Sr. Delegado gubernativo, 
manifiesta que aunque ya lo había hecho por 
su encargo el Sr. Alcalde, no podía sustraerse 
al deseo de dedicar un afectuoso saludo a los 
Concejales salientes que en días críticos para 
la Patria supieron sacrificarse y laborar para 
la renovación del país; saludo que hace también 
en nombre del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia. Felicita también a los nuevos 
Concejales que legítimamente ostentan la re
presentación del pueblo, puesto que de él han 
salido por sus relevantes cualidades y propios 
méritos. Les excita para que trabajen y estu
dien para la resolución de los problemas loca
les que más urge resolver, y terminó diciendo 
que todos deben juramentarse para cumplir 
con su deber, en bien de la Ciudad.

Sesión ordinaria del día 20. — Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar los siguientes informes: De la Comi
sión de Obras concediendo licencia a Simeón 
Torcal, para hacer obras de consolidación en Ja 
fachada de una casa sita en la cuesta de Ta
ra neón.

De la Comisión de Hacienda, resolviendo ju
bilar al Guardia Municipal Iñigo Blasco Martí
nez, por su avanzada edad, y estado de salud, 
con el haber pasivo de sesenta pesetas mensua
les. amortizando la plaza que deja vacante, y 
de la propia Comisión permanente declaran
do conforme el extracto de cuentas del Agen
te en la Capital «Banco Zaragozano» corres
pondiente al 2.° semestre del año 1923.

Quedar enterados de un oficio de la Comu
nidad de Carmelitas Descalzas, en el que se 
invita a este Ayuntamiento al solemne Tedeum 
que en acción de gracias por la beatificación 
de Sor Teresa del Niño Jesús se celebrará el 
21 del corriente mes. Se acuerda que una Co
misión compuesta del Sr. Alcalde y los cuatro 
Sres. Tenientes de Alcalde asistan al indicado 
acto religioso, en representación del Concejo.

Renunciar al contrato que el Ayuntamiento 
tenía contraído con D. Angel Carráu sobre 
arriendo de una parte de terreno sito en el pa
raje «La Serna», destinado a campo de expe
riencias de la Estación Etnológica.

Sesión del día >7. — Leída y aprobada el acta 
[ de la anterior, se acordó:
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del servicio militar, habiendo correspondido a 
este Ayuntamiento los días 5 y 6 del próximo , 
mes de mayo. Se acordó que concurran al ex , 
presado acto como comisionados municipales, 
los Sres. Alcalde y Secretario. .

Conceder una pensión de lactancia a Pedro 
Joaquín Marco Dalda, para su hijo Jesús, de un 
mes de edad.

Aprobarlos siguientes informes: De la Lo- 
misión de Hacienda, desestimando la preten
sión de D.a Francisca Gil Sancho que solicitaba 
ser eliminada del Repartimiento de pastos fo
rostíilcSe

Del Sr. Regido'-Síndico, proponiendo la de
claración de exceptuado del servicio en filas 
al soldado del Regimiento de Infantería del In
fante, Teodoro García Lahoz, mozo núm. H del 
reemplazo de 1922 y cupo de esta ciudad co
mo comprendido en el caso 1.°. art. 89 de la 
ley, por ser hijo de padre pobre y sexagenario 
y cuya excepción le ha sobrevenido después 
del ingreso en tilas.

Declarar conformes varios acuerdos de la 
Junta local de 1.a Enseñanza encaminados al 
fomento de la instrucción primaria en Cala- 
tayud. rT . ,

Facultar a la Comisión de Hacienda para es
tudiar la conveniencia de arrendar o adminis
trar directamente los arbitrios de Mataderos, 
puestos públicos y peso público, redactando en 
el primer caso los correspondientes pliegos de 
condiciones: así como también el de la contrata 
para el suministro de ciertos artículos de con
sumo con destino al abasto del Hospital muni
cipal, en el próximo ejercicio de 1924 25.

Calatayud, 5 de marzo de 1924. — El becreta- 
rio, Enrique Ibáñez. - V.° B.° — El Alcalde,
Bardagí.

Núm. 1.329.
Ejea de los Caballeros.

Extracto de los acuerdos lomados por el Ayunta
miento de esta villa durante el mes de febrero 
último.
Sesión del día l.°— Se leyó y aprobó el acta 

de la anterior. . .
Dada cuenta de las disposiciones oficiales pu

blicadas en el B. O. de la provincia, el Ayunta
miento quedó enterado.

Se acordó entablar la oportuna reclamación 
contra la cantidad fijada a este Ayuntamiento 
para el pago de atrasos a la Hacienda por débi
tos anteriores de 1917.

Se acordó proceder a la reparación del paso 
sobre el río del Bayo de las Coderas a la Bar-

Se acordó proceder contra el Barón de Ona 
para el cobro de 2.573 pesetas 93 céntimos que 
adeuda, este Ayuntamiento por arbitrio sobre 
las aguas del Pantano.

Se acordó imponer multas por la taita ae 
uresentación de las declaraciones del trigo y 
que se incluya en la matrícula a los que ejerzan 
la industria de compra-venta de trigos. .

Se acordó solicitar del Sr. Gobernador civil

! la inmediata resolución de varios recurs 
alzada interpuesto contra acuerdos de

i Ayuntamiento sobre aprovechamiento de!
D. Lu 
Arana 
sesión

Sesi 
aprobt

Dadl 
eu el I

Se a 
tes de 
Coinia 
cesad» 
)eñab

Se 8 
de ve 
diente

Vist 
bre vi 
culadi 
exija 
contr

Se

aguas dei Pantano. I
Vista una instancia de los bres. \ etennJ 

Navarro y Sánchez reservándose el dereehl 
la castracción, se acordó que por el Sr. Ala ( 
se cumpla lo dispuesto en la R. O. de 26 de
brero de 1913. ,

Se acordó crear la plaza de inspector de: । 
zas y mercados, nombrándose para dichón 
al veterinario D. José Sánchez. I

Se acordó designar al letrado que hadeu 
mar en la cuestión pendiente con Luna • 
el estado posesorio de ciertos terrenos c«
D^lcS

Se acordó dejar sin efecto la prórroga 
arriendo de la recaudación municipal y 
dicho servicio se contrate mediante súbase 
blica. ,

Se acordó que el Sr. Alcalde procure am, 
amistosamente la cuestión surgida sobrede 
terrenos entre Teodoro Villarreal y otros.

casas 
Ordet

Se 
públi 
caire1 
vicio

Se 
las di 
xima 
celeb

Salomé Cosculluelos.
Se acordó excitar el celo del br. W 

del Matadero respecto de la inspección J 
nes y de cuanto dispone el Reglamento a;
diciembre de 918. ,

Se dió cuenta del resultado que oh. 
acta de arqueo y balance de contabiliia ■
de enero último

Se acordó conceder una subvención
ca a Ladislao Barni. feCt

Se acordaron diferentes pagos poi 
servicios suministrados al Ayuntamien ■

Abierto el período de reclamaciones P£ 
y no presentándose ninguna se levam
sión. á  v

Sesión ordinaria del día 8. — Se ley -

impe
So 

Pard 
to d 
A viij

Se 
dern 
del 1 
nar¡. 
mor

Se 
estié 
sitos

Sfi 
det 

. St 
liad 
que

8. 
adjn 
del

8 
ser-

8 
y d 
pee 
utií 
a»!
"í 

un;

bó el acta de la anterior. bly
Dada cuenta de las disposiciones P

en el B. O. el Ayuntamiento quedo 
Se acordó informar negativamente 

de una comunicación del Sr. Juez: a 
instancia relacionado con la cesión , 
del edificio que ocupan las cárceles a s

Se acordó nombrar Comadrona titu 
tilde Garasa, con el sueldo consignad 
supuesto. _Pnvecbs5

Se aprobaron los planes de aprov 
tos forestales para 1924-25. efe¿

Se acordaron diferentes pagos pe 
servicios suministrados al Ayuntan

Abierto el período de reclamación 
y no habiéndose presentado ningún» 
la sesión. . Q

Sesión extraordinaria del día v. 
por el Sr. Delegado gubernativo « 
cargos varios señores Concejales u tii» 
cipio y nombrarles los que han de 
se procedió a la constitución dehu-^^ 
vo Ayuntamiento con los señores

D.Benito Pallarás, D. Antonio p.U 
Ignacio Ventura, D. Felipe Repulí - Je? 
tino Marín, D Acisclo Domínguez, 
món, D. Ambrosio Navarro, D. nu

no. 
h
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Ursa 
dei 

o de

erint 
:recL 
.Ah 
6 de

r de: 
:ho ü

rroge 
ial y 
ibasií

deii 
na y 
.os cc

n Luis Aznárez,D. A Aznárez, D. Alejandro 
Arana y D. Manuel Lacueva y se levantó la 

lesión ordinaria del día 15. - Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta de las disposiciones publicadas 
en el B. O. y el Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordaron los nombramientos de Tenien
tes de Alcalde, Regidor Síndico y vocales de las 
Comisiones permanentes vacantes por haber 
cesado los señores Concejales que las desem
peñaban. .

Se acordó prohibir la instalación de puestos 
de venta en la vía pública sin la correspon
diente autorización. ,

Vista una reclamación de D. José Baque so
bre venta de aceites por quien no está matri
culado, se acordó que por el Sr. Alcalde se 
exija el cumplimiento del Reglamento de la 
contribución industrial.eanr 

iré cit 
tros;

Se acordó que por los dueños de fondas y 
casas le huéspedes se cumpla el art. 45 de las 
Ordenanzas municipales. .

Se acordó solicitar de la Jefatura de Obras 
públicas autorización par a establecer sobre la 
carretera Gallur Sangüesa, kilómetro 3-2, el ser 
vicio del alcantarillado y suministro de aguas.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se adopten

Inspe 
n de: 
to de*

f v. ‘-,v «vuiuu quo por ci 01.
,c. ‘^disposiciones necesarias para que la pro- 

|llau xima Honoi dn 1 a« Rárdenas S0

jn bK 

r efed* 
inte.
3S 
litó ''

yó i8! 

publi-' 
ente"

9

xima Asamblea pro Canal de las Bárdenas se 
celebre en esta villa, como corresponde a su
lmportancia. ,

Se acordó contestar al reclamante Pedro 
que justifique documentalmente el débi- 

w de 5:0 pesetas por cera suministrada al 
Ayuntamiento en 1887 y 1888.

Se acordaron algunas reformas en el Mata- 
municipal y nombrar auxiliares gratuitos 

f d Inspector de carnes a los profesores veteri- 
Qarios D. José Sánchez y D Eduardo Cha
morro.

le P?, 
al í Se 

lelP1

acordó enajenar en concurso público los 
icoles de los corrales de encerrar ganado 

' en los montes Bárdena Alta y Baja.

;alar5 
lo eí' 

ved16' 

r efe1' 
0iAb 

ise*6

admitir la excusa que como mayor ■
-* años presenta el Concejal D A. Aznárez. , 

llaf acorc^ instalar el servicio del alcantari- 
qu 0 abastecimiento de aguas en el edificio

’ °eupan las escuelas públicas.
^dinrr^1*0.^ Pliego de condiciones para la 
del ^lcac’bn mediante subasta de los derechos
pis adero en 1921-25. . ,

•^v; a-COr^d adjudicaren concurso público el
8e n '3 herrado de los caballos sementales.

í’del p01*^ Ü11® por las Comisiones de Montes 
P6cto se iñforme separadamente res- 
^‘-ilizar b‘aS COudiciones bajo las cuales deben 
a§*ias a °® Errónos comunales en cultivo y las

El Cr dl.cl,° Pantano.
iina l¡Cfn(:?Íal IE Luis Aznárez solicita y obtiene 

Se ¿p11;? días para asuntos propios.
S6pv¡(.i!(j,rdar^n diferentes pagos por efectos y 

AbLpí/^'a^trados al Ayuntamiento. , 
í^babié^ । l>erí°do de reclamaciones públicas 
“ S6iión: i0Se PPesentado ninguna se levantó

íse«1

D

Sesión ordinaria del día 22. — Se leyó y 
aorobó el acta de la anterior.

Dada cuenta de las disposiciones ouciales 
publicadas en el B. O. el Ayuntamiento quedó 
enterado. , .

Se acordó que por Contaduría se informe 
respecto de los gastos causados con motivo 
de la instalación de las oficinas del Sr. Delega
do gubernativo, expresando los que correspon
den” a este Ayuntamiento y a los pueblos del 
partido. ,

Se acordó a propuesta del Sr. Delegado gu
bernativo que cuando el estado económico del 
Municipio lo permita se instalen secaderos de 
ropas en los lavaderos públicos. ,

Se acordó publicar un bando fijando las ho
ras de la noche para la limpieza de pozos
negros , . .

Se acor :ó nombrar un oficial al servicio del 
Sr. Delegado gubernativo.

Se acordó q-e por la Comisión de Hacienda 
se formule el oportuno proyecto de t ansferen- 
cias de créditos a que se refiere el R. D. de 22 
de enero último, prorrogando los actuales pre
su puestos para 1924-25. ,

Se acordaron las condiciones bajo las cuales 
ha de prestar sus servicios la banda de música
de este Municipio. .

A propuesta de la Juuta local de Sanidad se 
acuerda la adopción de algunas medidas de 
higiene y salubridad pública. ,

Se acordó contestar negativamente un oficio 
del Sr. Ingeniero de carreteras provinciales 
relacionado con el proyecto de un camino veci
nal de esta villa a su barrio de Rivas.

Se acordó establecer un turno entre los seño
res Veterinarios D. Lucas Bello y D José Sán
chez, para el servicio de herrado de caballos se
mentales del Estado y que se satisfaga al señor 
Sánchez 156 pesetas por la práctica de dicho 
servicio desde 19-0 a 1924.

Se acordó formular el contrato de arriendo 
de la casa y oficinas del Sr. Delegado guberna
tivo por la cantidad de 900 pesetas.

Se designaron los padres de los mozos núme
ros 32 y 36 del actual sorteo para que interven
gan en los expedientes de excepción del servi- 
vio militar.

Se acordó abrir una información publica por 
término de 15 días sobre la legitimación de tó
rrenos comunales a que se refiere el R. D. de 
l.° de diciembre de 1923.

Se acordaron varios pagos por efecto y ser
vicios suministrados al Ayuntamiento.

Abierto el período do reclamaciones públi
cas y no habiéndose presentado ninguna, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 29. — Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. .

Dada cuenta de las disposiciones publicadas 
en el B. O. de la provincia, el Ayuntamiento 
quedó enterado.

Se acordó sacar en concurso publico la pro
visión del cargo do Inspector de plazas y mer-

Se acordó pase a informe de la Junta local 
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ele 1? enseñanza un ofloio del Maestro de la es 
cuela graduada D. Mariano Pérez.

Se acordó conceder autorización a D. Ambro 
sio Cubeñas, para intalar una valla en la con
frontación de su casa, con motivo de la prácti
ca de unas obras.

Se acordó pase a informe de la Junta de Re
forma sociales un escrito de los dueños de ca
fés de esta Vila, sobre el régimen de venta de 
bebidas alcohólicas y cierre de tabernas.

Se acordó desestimar un escrito Ensebio 
Cortés, en solicitud de que se invierta el capital 
de las inscripciones intransferibles en la recons
trucción de la Estanca de Bolaso.

Se acordaron diferentes pagos por efectos y 
servicios suministrados al Ayuntamiento.

Se aprobó la liquidación de los gastos cansa
dos con motivo de la instalación de las oficinas 
del Sr. Delegado gubernativo.

Abierto el período de reclamaciones públi
cas y no habiéndose presentado ninguna se 
levantó la sesión.

Ejea de los Caballeros, a 1.° de marzo de 192-1. 
El Alcalde, Benito Pallaréis.

SECCIÓN SÉPTIMA

ñdministradón^de Justicia
Requisitorias,

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captur'* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d, 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. l.-ntk
PRAT ORNAQUE, Antón; hijo de Fernando 

y de Aniceta, natural de Villar de los Navarros, 
provincia de Zaragoza, de veintitrés años de 
edad; domiciliado últimamente en Zaragoza y 
sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Zaragoza, 
número 63, para su destino a Cuerpo; compa
recerá, dentro del término de treinta días, en 
Huesca^ ante el Juez instructor I). Antonio 
Huelín Gómez, Capitán de Artillería con des
tino en el décimo Regimiento de Artillería Pe
sada.

Huesca, diez de marzo de mil novecientos 
veinticuatro. — El Juez instructor, Antonio 
Huelín.

ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.486. 
Caspe.

D. Cándido Mola Fuertes, Secretario judicial 
do Caspe;

Doy fe: Que en los autos de que se r 
mención, se ha dictado sentencia cuyo eq 
bezamiento y parte depóstiva dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Caspe, a cid 
de marzo de mil novecientos veinticuatro! 
Sr. D. José María García García, Juez dej 
mera instancia de este partido; vistos estos i 
tos de mayor cuantía, seguidos entre part- 
de la una. D. José Fau y Fabián, Farmacéuii: 
vecino de Fabara, como representante legah 
su esposa D? Francisca-Amalia-Emiiia Gan 
bea Cañando, demandante, y en su nombre 
Abogado D. Rafael Bosque Albiac y el Prora 
dor D. Santiago Andréu Albiac, y de la o: 
el Sr. Delegado de las funciones fiscales, 
partido y cuantas personas se crean con de 
cho a impugnar la presunción de muerte 
D. Juan-José y D. Francisco Domenech Gar 
bea, demandados, sobre pesunción de mué 
de los últimamente nombrados....
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Fallo.—Que debo declarar y declaro la p:i 
sunción de muerte de los hermanos Juan- £ 
sé y Francisco Domenech Garrabea, sin M__  
tenga efectos ejecutivos esta sentencia bastan un,, 
sados seis meses desde su publicación 
periódicos oficiales. Así por esta mi 
definitivamente juzgando lo pronuncio,
y firmo.—José M.a García.—Rubricado.» IX^en

La anterior sentencia fué publicada en eBr 
de su fecha.

Y a los efectos preceptuados en el artícul 
ciento noventa y dos del Código civil y ade-^l^ 
para que sirva de notificación a los quesecrej 
con derecho a impugnar la presunción 1 -• M 
muerte de D. Juan José y D. Francisco 1 
nech Garrabea, expido el presente ParaSliy;¿1u 
publicación en ¡os periódicos oficiales, enM 1 
a cinco de marzo de mil novecientos veiBt|C0| 
tro.—Cándido Mola. ****

PARTE NO OFICIAL
Sil 

España Musical, S. A.
Zaragoza.

iEn cumplimiento de lo dispuesto en (^. 
tutos de la Sociedad, se convoca a Junta 
ral ordinaria de señores accionistas de 1? ^'Ide n, 
ma; cuyo acto tendrá lugar el día VOJIltÍ!lll¿pieritf 
del actual, a las cinco de la tarde, en el do'j
lio de la compañía, callo de Bizarro, núm- " 1^ 
esta ciudad. ■niii-'l^os

Para asistir a la reunión, deberán los accU pl 
tas depositar sus acciones, o los resg11^ J 
correspondientes, en las oficinas socia-6”. Jto|8e 
día antes por lo menos, del señalado Par‘ I , 
Junta. ¡elliíd

Zaragoza, once de marzo de mil nove* ' 18^ 
veinticuatro —El Director Gerente, AleJ1 
García Burriel. A ?8e

imprenta .leí Hospicio.
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